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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0294011001 Auto pone en conocimiento

004442020 118/05/2021

YOVANY TOQUICA
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

004442020 118/05/2021

YOVANY TOQUICA
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto ordena comisión

004502020 118/05/2021

DIEGO ALEXANDER VASQUEZ PELAEZ
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

004502020 118/05/2021

DIEGO ALEXANDER VASQUEZ PELAEZ
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular03

9:00 A.M. del día 26 del mes Julio del año 2021

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

005362020 118/05/2021

NELSON HOMERO RIVEROS RIVEROS
COOPERATIVA MULTIACTIVA  

COPROYECCION

Ejecutivo Singular03

10:00 A.M. del día 26, del mes de JULIO, de 2021

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

006812020 118/05/2021

LUMIERE ET ELEGANTE
BETTINA NATUREL SASInterrogatorio de parte03

11:00 A.M., del día 26, del mes de Julio, de 2021

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000482021 118/05/2021

PROVEINSUMOS S.A.S.
EMPACARTON GOMEZ GALEANOInterrogatorio de parte03

POR COMPETENCIA - FACTOR FUNCIONAL - ORDENA LA 

REMISIÓN A LOS JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

0294011001 Auto rechaza demanda

003962021 118/05/2021

MAURICIO AMEZQUITA CUBILLOS
CARLOS DANIEL HERNANDEZ 

CARRILLO

Ejecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

19/05/2021

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.

SECRETARIO
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                  Radicación:      110014003029-2020-00444-00 
 

La anterior manifestación efectuada por demandado, se pone en conocimiento de la parte 
ejecutante a fin de que haga las manifestaciones que considere pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE (3), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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                  Radicación:      110014003029-2020-00444-00 
 

En atención a la solicitud efectuada por la apoderada de la parte demandante, por secretaría 
actualícese el Oficio 1891 y posteriormente remítase el mismo al canal digital de la entidad 
correspondiente. 
 
Déjense las constancias de rigor en el plenario. 
 
CÚMPLASE (3), 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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                  Radicación:      110014003029-2020-00444-00 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, el despacho ordena seguir adelante la 
ejecución haciendo las siguientes consideraciones: 
 
En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho judicial el BANCO CAJA 
SOCIAL S.A., demandó al señor YOVANY ERNESTO TOQUICA ALBARRACÍN, para que 
previos los trámites de un proceso EJECUTIVO de MENOR cuantía, se le condenará a pagar 
una suma líquida de dinero. 
 
Como la demanda, así como los títulos aportados a la misma, se encontraron con el lleno de los 
requisitos de la ley, el juzgado libró mandamiento ejecutivo en los términos solicitados por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
 
Por el Pagaré No. 30019063222 
 
Por la suma de $42.763.746,16 M/CTE., correspondiente al saldo a capital insoluto contenido en 
el pagaré. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 28 de agosto de 2020 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
Por la suma de $6.887.276,83 M/CTE., correspondiente a las cuotas de capital causadas y no 
pagadas entre el 08 de junio de 2019 al 08 de agosto de 2020 contenidas en el pagaré.  
 
Por la suma de $8.295.698,07 M/CTE., por concepto de intereses de plazo sobre las cuotas 
causadas entre el 09 de mayo de 2019 al 08 de agosto de 2020, contenidas en el pagaré base 
de ejecución. 
 
En el curso del proceso se decretaron las medidas cautelares solicitadas por la actora, las cuales 
da cuenta el cuaderno dos del expediente. 
 
El mandamiento ejecutivo le fue intimado al señor demandado YOVANY ERNESTO TOQUICA 
ALBARRACÍN en los términos de que trata el artículo 8º del Decreto de 806 de 2020, tal y como 
dan cuenta los informes de notificación que obran al interior del expediente, y quien dentro del 
término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones. 
 
En desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las sumas adeudadas, se le 
hizo entrega de una copia del escrito de demanda conjunto con los anexos que la acompañan e 



igualmente se le hizo saber del término que la ley concede para proponer excepciones en su 
legítimo uso de su derecho de defensa.  
 
Vencido el anterior término sin que se hubiese efectuado el pago y sin excepciones de mérito por 
atender, es del caso dar aplicación al Art. 440 del Código General del Proceso por lo cual se 
ordena proseguir con la ejecución ordenada en cuenta que aquí se trata, incluyendo en ella la 
condena en costas a cargo de la parte demandada. 
 
Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Seguir adelante la presente ejecución en los términos inicialmente decretados en 
contra de la parte demandada. 
 
SEGUNDO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense en la suma de $1’200.000. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación del crédito y costas conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO. Se Ordena la venta en pública subasta de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados en este proceso. De igual manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3), 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
  SABR              
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                  Radicación:      110014003029-2020-00450-00 
 

En atención a la comunicación emanada por el Registrador Principal y acreditado como se 
encuentra el embargo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-
40190612 el despacho decreta su SECUESTRO. 
 
Para la práctica de la diligencia se COMISIONA con amplias facultades al señor(a) Alcalde Local 
o al señor Inspector de Policía de la zona respectiva, en virtud de lo normado en el art. 38 del 
C. G. del P. y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, otorgándoles la facultad de subcomisionar y la 
de nombrar secuestre si el aquí nombrado no se presenta a la diligencia. 
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 
 
Desígnese secuestre de la lista de auxiliares, a quien se le señalarán honorarios una vez 
practicada la diligencia y devuelto el despacho comisorio.  
 
Comuníquesele. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
  SABR              
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                  Radicación:      110014003029-2020-00450-00 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, el juzgado ordena seguir adelante la 
ejecución haciendo las siguientes consideraciones: 
 
En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho judicial el BANCO CAJA 
SOCIAL S.A., demandó a los señores VIVIANA MAYERLY TORRES RIOS y DIEGO 
ALEXANDER VASQUEZ PELAEZ, para que previos los trámites de un proceso EJECUTIVO 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA, se le condenará a 
pagar una suma líquida de dinero. 
 
Como la demanda, así como los títulos aportados a la misma, se encontraron con el lleno de los 
requisitos de la ley, el juzgado libró mandamiento ejecutivo en los términos solicitados por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Por el pagaré No. 185200087544 
 
Por la suma de $2.481.222,17 M/CTE., por concepto de cuotas en mora causadas y no pagadas 
entre el 23 de septiembre de 2019 al 22 de julio de 2020,contenidas en el pagaré base de 
ejecución; más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de 
las cuotas y hasta que se verifique su pago total. 
 
Por la suma de $73’905.763,34 M/CTE., por concepto de capital acelerado contenido en el 
pagaré base de ejecución, más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 23 de julio de 2020 y hasta que se 
verifique su pago total. 
 
En el curso del proceso se decretó el embargo del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40190612, la cual fue positiva conforme a las comunicaciones allegadas al 
proceso y, por tanto, el despacho procedió a ordenar su secuestro. 
 
El mandamiento ejecutivo les fue intimado a los demandados VIVIANA MAYERLY TORRES 
RIOS y DIEGO ALEXANDER VASQUEZ PELAEZ de conformidad con los lineamientos de los 
artículos 291 y 292 del C. G. del P., tal y como dan cuenta los informes de notificación que obran 
al interior del expediente, sin que dentro del término legal contestaran la demanda ni propusieran 
excepciones. 
 



En desarrollo de la anterior diligencia se les requirió para el pago de las sumas adeudadas, se 
les hizo entrega de una copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda conjunto con 
los anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber del término que la ley concede para 
proponer excepciones en su legítimo uso de su derecho de defensa.  
 
Vencido el anterior término sin que se hubiese efectuado el pago y sin excepciones de mérito por 
atender, es del caso dar aplicación al Art. 440 del Código General del Proceso por lo cual se 
ordena proseguir con la ejecución ordenada en cuenta que aquí se trata, incluyendo en ella la 
condena en costas a cargo de la parte demandada. 
 
Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Seguir adelante la presente ejecución en los términos inicialmente decretados en 
contra de la parte demandada. 
 
SEGUNDO. Decretar el avalúo y venta en pública subasta del bien inmueble con garantía real y 
cobijado con medidas cautelares dentro de este proceso para que con su producto se pague el 
crédito y las costas a favor del demandante. 
 
TERCERO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense en la suma de $1’400.000. 
 
CUARTO. Practíquese la liquidación del crédito y costas conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
  SABR              
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Téngase por vencido el término de suspensión, por tanto, se tiene por REACTIVADO el presente 
asunto. 
 
Como quiera que no se allego al despacho escrito con acuerdo conciliatorio entre las partes, se 
señala la hora de las 9:00 A.M. del día 26 del mes Julio del año 2021,  a fin de continuar la 
AUDIENCIA INICIAL para esta clase de procesos, conforme al numeral 2° del Art 443 del C. G. 
del P. y en concordancia con el Art. 372 del mismo Estatuto Procesal, por lo cual, se requiere a 
los extremos procesales, para que concurran al aplicativo digital dispuesto con Quince (15) 
minutos antes de la hora aquí programada.  
 
Se les advierte a las partes que, es su obligación asistir a la mencionada diligencia, so pena de 
las sanciones, que por inasistencia dispone el No. 4ºdel Art. 372 ibídem. 
 
De igual forma, se requiere las partes del asunto a fin de que informen con un tiempo prudencial, 
las piezas procesales que necesiten o lleguen a necesitar para el día de la audiencia e informar 
y/o confirmar los correos electrónicos para la citada diligencia. 
 
Por Secretaria, y con la debida antelación deberá indicarles a las partes del proceso el canal 
digital y el procedimiento a seguir para lograr la conectividad virtual dispuesta para adelantar la 
respectiva audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., mayo dieciocho (18) de 2021 

 

 

Expediente No. 2020-0681 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los Art. 82 y 184 y s.s. del C. G. del 

P., el Juzgado resuelve: 

 
Admitir la presente solicitud de interrogatorio de parte como prueba 

anticipada instaurada por Bettina Naturel SAS, el cual deberá ser 

absuelto por el representante legal o quien haga sus veces de la sociedad 
Lumiere Et Elegante; para el efecto se señala la hora de las 10:00 

a.m., del día 26, del mes de Julio, de 2021.  

 
Una vez cumplida la diligencia, por secretaria y a costa de la parte 

interesada, expídase copia autentica de conformidad con lo normado en 

el artículo 114 ibídem. 
 

Notifíquese a la parte convocada conforme los arts. 291 y 292 del 

C.G.P., o bajo los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
para lo cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata 

la norma en cita. 

 
Se reconoce a la Dra. Carmenza Diaz Rosas, para que actúe como 

apoderada judicial del interesado en los términos y con las facultades del 

poder conferido. 
 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
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A fin de que se lleve a cabo el INTERROGATORIO DE PARTE, como prueba anticipada 
instaurada por EMPACARTON S.A.S, la cual deberá ser absuelta por PROVEINSUMOS S.A.S. 
a través de su Representante Legal señora MARITZA MURCIA RAMIREZ, se SEÑALA la hora 
de las 11:00 A.M., del día 26, del mes de Julio, de 2021.  
 
NOTIFÍQUESE a la parte convocada conforme los arts. 291 y 292 del C.G.P., o bajo los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda, pero en virtud al art. 
25 del C. G. del P., se constató que éste despacho judicial carece de competencia para conocer 
del presente asunto, pues las pretensiones contenidas en la demanda no superan la suma 
equivalente a 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes; por lo tanto, las presentes 
diligencias deben ser conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá. 
 
En efecto, las pretensiones de la presente demanda ejecutiva, versan sobre la suma de 
$9.000.000,oo por concepto de capital contenido en la LETRA DE CAMBIO allegada como base 
de ejecución; lo que lleva a éste Despacho judicial a no ostentar la competencia funcional para 
conocer del proceso, por lo que se debe ordenar su envío al Juez competente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda por falta de competencia debido al factor funcional. 
 
SEGUNDO. REMITIR el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, por intermedio de la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del 
caso. OFÍCIESE   
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de 
conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 


